
TÉRMINO

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

Se entiende por término al tiempo que la
ley o la o el juzgador determinan para la
realización o práctica de cualquier
diligencia o acto judicial. Los términos
correrán en días hábiles.

Toda diligencia iniciará puntualmente en el
lugar, día y hora señalados.

Término para dictar providencias. Si la ley
no señala expresamente un término para
dictar una determinada providencia, estas se
expedirán dentro del término de tres días
contados desde la petición que formule una
parte, más un día adicional por cada cien
folios a discreción de la o del juzgador.

Los términos señalados en la ley son irrenunciables e
improrrogables.

Término judicial. En los casos en que la ley no prevea un
término para la realización de una diligencia o actuación
procesal, lo determinará la o el juzgador, con el carácter de
perentorio y vinculante para las partes.

Las partes podrán reducir, suspender o ampliar los términos
judiciales de común acuerdo.

Comienzo y vencimiento del término. El término empieza a
correr en forma común, con respecto a todas las partes, desde el
día hábil siguiente a la última citación o notificación. Su
vencimiento ocurre el último momento hábil de la jornada laboral.

Regirá también para el cómputo de términos el traslado de días
festivos, de descanso obligatorio o recuperación de la jornada
laboral que se haga conforme con el decreto ejecutivo que dicte
la o el Presidente de la República, en ejercicio de la atribución
que le confiere la ley.

Son horas hábiles las que corresponden al horario de trabajo que
fije el Consejo de la Judicatura.


